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Sangolquí, 07 de octubre de 2025

PARA: Sr. Ing. Fabián Eduardo Iza Marcillo

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Rumiñahui 

ASUNTO: Autorización Reforma Presupuestaria 2025 mediante Traspasos de créditos

dentro de una misma área 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 255, 256 y 258 del Código Orgánico

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y en

cumplimiento de las disposiciones de la autoridad para atender los requerimientos de

reforma de la dependencia del GADMUR, conjuntamente con el Informe Técnico de

necesidad, así como los documentos habilitantes y justificativos elaborados por las

Unidades Administrativas y Operativas del GADMUR; y, en virtud de que se cuenta con

el Informe Técnico N° GADMUR-DPIGE-2025-066-IT suscrito por la Dirección de

Planificación Institucional y Gestión Estratégica; esta Dirección amparada en los

mencionados documentos adjuntos, remite el Informe Financiero No.

DIRFIN-P-2025-013 en el que determina que existe la viabilidad financiera para realizar

la Reforma Presupuestaria mediante traspasos de créditos que se encuentran dentro de

una misma área, programa y grupo de gasto; razón por la cual solicito comedidamente su

autorización y una vez que se cuente con el respectivo pronunciamiento de Procuraduría

Sindica, se continúe con el proceso respectivo con la finalidad de cumplir oportunamente

con los objetivos propuestos. 

 

Adjunto CD con la documentación habilitante. 

 

Sin otro particular, suscribo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1719154476** 

Ing. Rodrigo Renán Meza Cañas

DIRECTOR FINANCIERO  

Referencias: 
- GADMUR-DPIGE-2025-1745-M 
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Copia: 
Sr. Dr. Juan Francisco Alvear Bautista

Procurador Síndico
 

Sra. Mgs. Pamela Michelle Vera Morales.

Directora de Planificación Institucional y Gestión Estratégica
 

Sr. MSc. Eduardo Alcides Pérez Urbano
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PROGRAMA PARTIDA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO PRESUPUESTO

PRESUP. PRESUPUSTARIA INICIAL DISMINUCIÓN INCREMENTO CODIFICADO

ÁREA A: SERVICIOS GENERALES

ADMINISTRACIÓN GENERAL

11 51.01.05 Remuneraciones Unificadas 1,796,240.00$    1,000.00$             -$                      1,795,240.00$    

11 51.02.04 Decimo Cuarto Sueldo 110,220.00$       5,000.00$             -$                      105,220.00$       

11 51.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 164,610.00$       -$                     6,000.00$              170,610.00$       

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

12 51.02.04 Decimo Cuarto Sueldo 44,600.00$         1,000.00$             -$                      43,600.00$         

12 51.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 64,820.00$         -$                     1,000.00$              65,820.00$         

12 73.04.02

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estructurado (Mantenimiento, 

Reparación e Instalación)

6,300.00$           -$                     40,000.00$            46,300.00$         

12 75.04.02
Líneas, Redes e Instalaciones de 

Telecomunicaciones
40,000.00$         40,000.00$           -$                      -$                    

JUSTICIA, POLICÍA Y VIGILANCIA

13 71.01.06 Salarios Unificados 38,980.00$         1,000.00$             -$                      37,980.00$         

13 71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 114,600.00$       -$                     1,000.00$              115,600.00$       

ÁREA B: SERVICIOS SOCIALES

EDUCACIÓN Y CULTURA

21 71.02.04 Decimo Cuarto Sueldo 26,430.00$         1,500.00$             -$                      24,930.00$         

21 71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 10,350.00$         -$                     1,500.00$              11,850.00$         

OTROS SERVICIOS SOCIALES

23 71.02.04 Decimo Cuarto Sueldo 25,970.00$         1,000.00$             -$                      24,970.00$         

23 71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 1,680.00$           -$                     1,000.00$              2,680.00$           

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI

 PRESUPUESTO DEL AÑO 2025

TRASPASOS DE CRÉDITOS

TRASPASOS
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ÁREA C: SERVICIOS COMUNALES

PLANIFICACIÓN URBANA Y RURAL

31 71.02.04 Decimo Cuarto Sueldo 27,930.00$         1,000.00$             -$                      26,930.00$         

31 71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 13,890.00$         -$                     1,000.00$              14,890.00$         

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

33 71.02.04 Decimo Cuarto Sueldo 41,650.00$         1,500.00$             -$                      40,150.00$         

33 71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 110,010.00$       -$                     1,500.00$              111,510.00$       

OTROS SERVICIOS COMUNALES

36 71.02.04 Decimo Cuarto Sueldo 44,100.00$         4,000.00$             -$                      40,100.00$         

36 71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 98,450.00$         -$                     4,000.00$              102,450.00$       

ÁREA D: SERVICIOS ECONÓMICOS

TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN

40 71.02.04 Decimo Cuarto Sueldo 24,980.00$         1,000.00$             -$                      23,980.00$         

40 71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 14,700.00$         -$                     1,000.00$              15,700.00$         

T O T A L E S 58,000.00$           58,000.00$            

DIRECTOR FINANCIERO-GADMUR COORDINADOR DE PRESUPUESTO-GADMUR 

Ing. Rodrigo Meza C. Mgs. Franklin Cadena Jiménez
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